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Cuando la demora proviene de los desajustes existentes entre el volumen de solicitudes de la ciudada-
nía en un ámbito concreto y el personal asignado para hacerle frente, sugerimos a la administración 
la puesta de marcha de cuantos mecanismos ofrece la ley de procedimiento para habilitar los medios 
personales y materiales para cumplir con el despacho adecuado y en plazo. Una vez agotados estos me-
dios, se puede acordar la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación, de forma motivada, 
pero debe notificarse a las personas interesadas. Sin embargo, esto nunca sucede. Observamos cómo 
procedimientos de reconocimiento de discapacidad o dependencia que deben tardar seis meses, se 
retrasan en dos años, sin ninguna comunicación a la persona afectada, que se encuentra a la espera de 
información, si es que llega.

La ciudadanía se encuentra desilusionada con el funcionamiento: “nadie quiere poner una reclamación, 
todo el mundo dice que no sirve para nada. No sé si al final tendré que darles la razón y es chocar 
contra un muro”. 

En ocasiones, los departamentos afectados por estos retrasos nos informan de las mejoras introducidas 
para hacerles frente: mejoras en el procedimiento informático o incremento de medios personales. En 
este sentido, pueden aprobarse programas temporales de refuerzo o, si las necesidades son estructurales, 
puede modificarse la dotación de personal con la creación de puestos de trabajo.

Otras veces, sin embargo, parece que se ha tomado como normal lo inasumible.

2.3.1.3.4. La brecha digital en el 
acceso a la administración

En los últimos años, los trámites con la administración se han digitalizado de forma progresiva. A pesar 
de que responden a unos criterios de eficacia y eficiencia, las recurrentes quejas y protestas de colectivos 
y personas individuales nos ponen en alerta de que dicha transformación no tiene en cuenta a todas 
las realidades personales.

Es necesario crear mecanismos de acompañamiento y asistencia en la tramitación electrónica de los 
procedimientos. Hay que buscar formas de cooperación para extender y reforzar la atención presencial 
en todo el territorio, y que se prevea apoyo a la tramitación electrónica para hacerla realmente accesible 
al conjunto de la ciudadanía.

En este sentido, nos parece muy interesante el refuerzo y creación de los Puntos Vuela en todas las 
localidades de Andalucía3. 

Los problemas de la relación digital con las administraciones públicas no solo afectan a personas con 
escasos conocimientos digitales, como pueden ser las de mayor edad. Las páginas web de la mayoría 
de los organismos públicos tienen diseños complejos, poco intuitivos, que complican hasta el extremo 
los pasos a seguir y acaban con la paciencia de las personas usuarias. Ello coincide con la creciente 
desaparición de la atención presencial y telefónica personal, sustituida por contestadores automáticos 
que, cuando responden, acostumbran a redirigir a los usuarios de nuevo hacia las páginas web, con lo 
que se cierra un círculo vicioso desesperante.

3 Los Puntos Vuela es una red pública andaluza (cofinanciada por la Junta de Andalucía y las ocho diputaciones provinciales) de más 
de 760 centros para la capacitación digital de personas, profesionales y empresas, equipados tecnológicamente para nómadas 
digitales y emprendedores como espacios de coworking. Están situados en municipios rurales de menos de 20.000 habitantes, 
y determinadas barriadas menos favorecidas de ciudades mayores. Se han diseñado para proporcionar una experiencia digital 
más fácil, más útil, más completa y más humana. Se trata de espacios inteligentes atendidos por profesionales para que las per-
sonas que residan o visiten los municipios solo se preocupen de lo que quieran o necesiten hacer, como formarse, teletrabajar 
o realizar trámites y gestiones online.
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